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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN: QUE HACEN 

LOS SEÑORES JOSEFINA 

APOLONIA VELÁSQUEZ 

VALENCIA, KARIELY LILIANA 

MACÍAS NARANJO Y JORGE 

LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ 

CUANTIA: U.S.$680.00 iconos 

  

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M Sc, 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 
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10 “En la ciudad de Guayaquil, 

11 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

12 Ecuador, a los quince (15 ) días del mes de Julio 

13 del año dos mil veinte, ante mí, Abogado PABLO 

14 LEONIDAS CONDO MACÍAS, M.Sc., Notario Quinto del 

15 Cantón Guayaquil, comparecen: los señores JOSEFINA 

16 APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, quien declara ser 

17 ecuatoriana, viuda, licenciada, por sus propios derechos; 

13 KARIELY LILIANA MACÍAS NARANJO, quien declara ser 

19 ecuatoriana, casada, dedicada a la dirección de su hogar, 

20 por sus propios derechos; y, JORGE LEONIDAS MACÍAS 

21 VELÁSQUEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

22 bachiller, por sus propios derechos; mayores de edad, 

23 capaces para obligarse y contratar, todos con 

24 domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes de 

25 conocer doy fe, por haberme presentado sus 

26 documentos de identificación; y, procediendo con 

27 amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

28 naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

se 

 



| PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, para su 

2 otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 

3“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste una Partición Extrajudicial y 

Adjudicación, que se otorga al tenor -de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

8 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

9 presente escritura pública, los señores JOSEFINA 

10 APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, KARIELY LILIANA 

11 MACÍAS NARANJO Y JORGE LEONIDAS MACÍAS 

12 VELÁSQUEZ, cada uno por sus propios derechos, 

13 Los comparecientes con la capacidad civil suficiente 

14 para intervenir en todo acto o contrato.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) Por escritura celebrada ante el Notario Trigésima 

17 del cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART 

18 VINCENZINI, con fecha veinticuatro de julio del año dos 

19 mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil con fecha quince de agosto del año dos mil 

21 doce, se constituyó la Compañía Quilsocia S.A., con un 

22 capital social de ochocientos dólares de los Estados 

23 Unidos de América.- B) Los accionistas que actualmente 

24 tenía la compañía: JORGE LEONIDAS MACIAS MEJIA, 

25 con seiscientas ochenta acciones, de un dólar de los 

26 Estados Unidos de América, cada una; KARIELY LILIANA 

27 MACIAS NARANJO, con cuarenta acciones ordinarias, de 

28 un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
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—
 JORGE LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ, con cuarenta 

acciones ordinarias, de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; y, JOSEFINA APOLONIA 

VELÁSQUEZ VALENCIA, con cuarenta acciones 

  

ordinarias, de un dólar de los Estados Unidos de 
Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M Se 

NOTARIO Sto. 

América, cada una.- C) Con fecha siete de abril del año 

Guayaquil dos mil veinte, falleció en esta ciudad de Guayaquil, 

lugar de su último domicilio, el señor JORGE LEONIDAS 
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MACÍAS MEJÍA, sin dejar testamento alguno quedando 

_
 

o
 como su cónyuge sobreviviente la señora JOSEFINA 

APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, y propietaria del —
 
_
 

12 cincuenta por ciento de los gananciales sobre las 

Rs acciones materia de la presente partición extrajudicial y 

adjudicación; y, como sus herederos sus hijos los 

señores KARIELY LILIANA MACÍAS NARANJO y JORGE 

LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ, ambos como herederos 

del cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

hereditarios, sobre las acciones materia de la presente 

  

partición extrajudicial y adjudicación, según consta de 

20 la posesión efectiva celebrada ante el Notario Quinto 

21 del cantón Guayaquil, Abogado PABLO LEONIDAS 

22 CONDO MACIAS, con fecha tres de junio del año dos 

23 mil veinte.- CLÁUSULA TERCERA: 

24 INVENTARIO, PARTICIÓN Y TASACIÓN DE BIENES 

25 HEREDITARIOS.- Con estos antecedentes, la señora 

26 JOSEFINA APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, por sus 

27 propios derechos, como cónyuge sobreviviente del señor 

] 238 JORGE LEONIDAS MACÍAS MEJÍA, y propietaria del 

Y 

 



l cincuenta por ciento de los gananciales; y, los señores 

2 KARIELY LILIANA MACÍAS NARANJO Y JORGE LEONIDAS 

3 MACÍAS VELÁSQUEZ, cada uno por sus propios 

4 derechos, únicos y universales herederos del causante 

5 señor JORGE LEONIDAS MACÍAS MEJÍA, herederos 

6 del cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

7 hereditarios, por los derechos personales que a cada 

8 uno les corresponden, libre y voluntariamente de 

9 conformidad con los artículos del Código Orgánico 

0 General de Procesos, le dan el valor de inventario y 

11 aceptan que las acciones descritas en la cláusula 

12 segunda de este instrumento, tienen el valor actual de 

13 SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

14 UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$680.00), los cuales 

15 corresponden a la masa hereditaria, consecuentemente 

les corresponde el cincuenta por ciento a la cónyuge 

17 sobreviviente y el otro cincuenta por ciento de los 

18 derechos hereditarios a sus hijos, en la parte 

19 proporcional que les corresponden, y convienen en 

20 partirlos y adjudicarlos entre si, mediante la presente 

21 escritura pública.- CLÁUSULA CUARTA: 

22 ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES 

23 HEREDITARIOS.- Con estos antecedentes, la señora 

24 JOSEFINA APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, por sus 

25 propios derechos, como cónyuge sobreviviente del señor 

26 JORGE LEONIDAS MACÍAS MEJÍAS, el cincuenta por 

27 ciento de los gananciales; y, los señores KARIELY 

28 LILIANA MACÍAS NARANJO Y JORGE LEONIDAS MACÍAS 
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VELÁSQUEZ, como únicos herederos del señor JORGE 

LEONIDAS MACÍAS MEJÍA, en una porción del 

veinticinco por ciento (25.00%) cada uno, de mutuo 

acuerdo, libre y voluntariamente de forma expresa 

tienen a bien en manifestar y partir las acciones antes 

mencionadas.- CLÁUSULA QUINTA: a) Los 

comparecientes aceptan libre y voluntariamente de 

mutuo acuerdo y convienen en que si el avalúo realizado 

en esta partición, inventario y adjudicación aquí 

acordados, fuese ¡inferior al real del precio, los 

comparecientes hacen gracia y dación a favor de cada 

uno de ellos reciprocamente, por lo que nada tendrán 

que reclamarse entre sí, y de conformidad con el 

artículo once del Código Civil renuncian libre y 

voluntariamente a todos los derechos conferidos por 

todas las leyes sustantivas y adjetivas de la legislación 

ecuatoriana les pueda otorgar a los comparecientes, de 

tal forma que jamás podrán iniciarse entre sí acciones 

civiles o de cualquier materia, relacionados con esta 

Partición Extrajudicial.- b) En consecuencia de acuerdo 

al Título Décimo de la Partición de Bienes 

contemplada en el libro Tercero del Código Civil, se 

establece “que a los señores JOSEFINA APOLONIA 

VELÁSQUEZ VALENCIA, KARIELY LILIANA MACÍAS 

NARANJO Y JORGE LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ, les 

corresponde el cien por ciento sobre las acciones 

descritas en la cláusula segunda de esta escritura, el 

cincuenta por ciento como cónyuge sobreviviente y el 
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l otro cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

2 hereditarios, en la proporción que les corresponde.- 

3CLÁUSULA SEX TA: DECLARACIÓN 

4 ESPECIAL.- Los comparecientes declaran que no 

5 mantienen otras obligaciones económicas de ninguna 

6 naturaleza que haya que cancelar, y que puedan ser 

7 imputadas al acervo partible de esta escritura 

3 pública.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

9 ACEPTACIÓN.- Los señores JOSEFINA  APOLONIA 

10 VELÁSQUEZ VALENCIA, KARIELY LILIANA MACÍAS 

11 NARANJO Y JORGE LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ, cada 

12 uno por sus propios derechos, como cónyuge 

13 sobreviviente y como únicos y universales herederos del 

14 causante señor JORGE LEONIDAS MACÍAS MJEJÍA, de 

15 mutuo acuerdo, libre y voluntariamente de forma 

16 expresa, declaran que aceptan el inventario, valoración, 

WA partición y adjudicación que ellos han realizado y que 

18 'se expresan en las cláusulas anteriores y convienen de 

19 manera expresa que renuncian al ejercicio de la acción 

20 de nulidad de este documento, por ser hecho libre y 

21 voluntariamente, sin coacción de ninguna naturaleza.- 

2CLÁUSUTLA OCTAVA: DOMICILIO, 

23 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes señalan 

24 como domicilio la ciudad de Guayaquil, se someten a la 

25 jurisdicción y competencia de los Jueces Civiles de 

26 Guayaquil y a la vía ejecutiva o la que elijan.- Agregue 

27 usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

28 para la perfecta validez y firmeza de esta escritura 
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pública.- — (firmado) Jorge Mayorga B., ABOGADO 

JORGE MAYORGA BARADACO, Matrícula número cero 

nueve-dos mil nueve-seiscientos setenta Foro de 

Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta que queda elevada 

a escritura pública).- ES COPIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- Por tanto, 

los señores otorgantes se ratificaron en el contenido 

de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el 

Notario, esta escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN: QUE HACEN LOS SEÑORES JOSEFINA 

APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA, KARIELY LILIANA 

MACÍAS NARANJO Y JORGE LEONIDAS MACÍAS 

VELÁSQUEZ, en alta voz, de principio a fin, a los 

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron, en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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JOSEFINA APOLONIA VELÁSQUEZ VALENCIA.- 

C.C. $ 1201072772.- 

C.V. $ 0133-196.- 
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C.C. + 0919997676.- 

C.V. + 0003-268.-
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JORGE LEONIDAS MACÍAS VELÁSQUEZ.- 

C.C. $4 0925066078.- 

C.V. + 0070-254.- 
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Comprobante 
olmo Te lO) 

  

Número de serie: 872028415963 

Razón social: 

MACIAS VELASQUEZ JORGE LEONIDAS 

Identificación: Perlodo fiscal: 

0925066078 08 JUNIO 2020 
Código y descripción del impuesto: 

1088 -—- HERENCIA Y LEGADOS -—- IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

17/07/2020 a las 08:44:42 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

DECLARACIÓN SIN VALOR A PAGAR 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a tos contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001:2015. 

  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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204 
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205 
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206 
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     Descripción 

Número 
de 

bienes 
y 
derechos 

Valor 
total 

Valor 
de 

la 
porción 

Negocios 
umpersonales 

311 
0 

321 
0.00 

331 
000 

Bienes 
inmuebles 
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1 

32 
20687.12 

332 
5171.78 
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3143 
1 
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19990.00 
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Dinero 
en 
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y 
acreencias 
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0 
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0.00 
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0.00 
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representativos 
de 

capital 
315 

680 
325 

6880.00 
335 

170 
00 

Otros 
muebles 

y derechos 
316 

0 
326 

0.00 
338 

0.00 

Monto total de porción recibida por herencias, legados 
a donaciones 

(391 
+ 332 

+ 333 
+ 334 

+ 335 
+ 336) 

399 
10339.28 
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Comprobante 
para pago 

  

Número de serie: 872028422773 

Razón social: 

MACIAS NARANJO KARIELY LILIANA 

Identificación: Periodo fiscal: 

0919997676 08 JUNIO 2020 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — ¡IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

17/07/2020 a las 09:10:55 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

DECLARACIÓN SIN VALOR A PAGAR 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cludadanfa en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001:2015. 

  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Soc NISTAS COMP. 

No. de Expediente: ( 164880 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992785209001 ) 

Nombre de la Compañía: ( QUILSOCIA S.A. : ) 

Situación Legal: ( ACTIVA J 

Disposición judicial que afecta a la compañla: [sinouna ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEQDE CAPITAL [CALIBLA| INVERSIÓN ea 

1 0904196433 MACIAS MENA JORGE LEONIDAS (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ s30 0 N 

2 0919997676 MACIAS NARANJO KARIELY LILIANA ECUADOR NACIONAL $ 4900 N 

3 0825066078 MACIAS VELASQUEZ JORGE LEONIDAS ECUADOR NACIONAL $ apo N 

4 1201072772 'ELASQUEZ VALENCIA JOSEFINA APOLONIA ECUADOR NACIONAL $ 40900 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
ia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectú 

Ye lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de la 
AA el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quie: 

el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales d: 
nas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

      

     

  

titución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías 
a y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con do prescrito en e 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 15/07/2020 08:50:05 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de si | 1 0 DE 

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

            
50003636910 

 



mía BEPÚBLICA DEL ECUADOR PP aia catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1201072772 

Nombres del ciudadano: VELASQUEZ VALENCIA JOSEFINA APOLONÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABA/BABA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MACIAS MEJIA JORGE LEONIDAS 

Nombres del padre: VELASQUEZ PEDRO 

Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA HERMES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa 15 DE JULIO DE 2020 

£misor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS. GUAYAS GUAYAQUIL NT5 GUAYAS GUAYAQUIL 

/ 1 
N? de certificado 204-324-70043 L r 

"fieras ve ! 

IM 
PA / » 

a p Ledo Vicente larano G 
204 324- 70043 

La institución o persona ante quien se presente este certicado debera validarjo en Atps:/VIrtual, FegistrocivH yob,ec, contome a lá LOGINAG Art 4 nuneral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba e enlineafregistrocivil.gob.ec 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutacion 

        

  

                  

  

Documento firmado electrónicamente   
   



  

  

  

LUDALAMA RA 

    

  

       

  

      

   

.o 
, .e ES DA 
| . ia one 

Fr REAL 
/ Lo 

yr EA 

do 
o 4 A or : 

Puras Dr un pu qee rr 
a Cd Al AR A a e reten re q a pa 
Ly LD fs 

. ARO dh , . q mo : 

Emitido por: SANCHEZ MORAN VIVIANA EDITH * 
Fecha de emisión: 16/10/2018 

” e A reo 
A ' 

A 
  

DOY FE: De conformidad con el humeral Sto. del Art. 18 la Ley Notarial la fotocopia precedéhtes es iguale a la Originales que se me exhiben, Quedando en mi archive fotocopia igual. 

15 SUL 2020 
Guavaquil, 

  

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN + 
Da 24 - MARZO - 2019 * 

  

0133 F 0433 - 196 1201072772 
ATA Ne CER ADO NO RENA Y No 

' NA APOLONIA A do Ynga 
ÑO PROVINCIA GUAYAS 

SANTÓN GUAYAQUIL 

GIRGUNGCIIPCIÓN, Y 

PARÍGALIA: LETAMENDI 

FONA $ 

    

  

AR. Pablo |. Condo 
    

  

acias M.Sc, 
antun    

Notario 5to, del 
Gui Ea 

   

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg oración y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919997676 

Nombres del ciudadano: MACIAS NARANJO KARIELY LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 1 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A 

Estado Civil: CASADO 

MN Cónyuge: SCOTT VALERO OSCAR HECTOR 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2007 

Nombres del padre: MACIAS MEJÍA JORGE LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO CAMPUZANO MARINELI BETYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: Sl! DONANTE 

Información certificada a la techa 15 DE JULIO DE 2020 

Emisor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAY AQUIL NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 201-324-70068 i ; , 

18 LAO Ci 
a 58 

mí | Ledo Vicente Tarano G 
201-324-700 » . Diector Gengral del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

ta Institución O persona ante quien se presente este certícado debera validarlo en ntrps:/ivInual.registrocivll goh.ec contorme a la LOGIDAC Art 4 numera) 1 y ala L CE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde ei dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaffregistrocivil.gob.ec 

Documento firmado electrónicamente 

   

      

    

  

    

  

  

  
  
 



  

  

  

    

  

  

        
    
   

sy CALIDA RANARO : " ACI y í ADANANARO * CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ió Py tr : ¿E 2 MARZO 0 

be o : . O003F * 003.288 ,, . Osioua7ere PG po E "alo, > and von , "MACIAS MARANJO KARIBLYLILIANA : 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

  

| PRÉNINCIA: QUAYAS 

CANTÓN: MILAGRO 

  

Asma legrera O l 
MAGA EROS a CIRQUNSCRIPCIÓN: 2 

ME PARIOQUIA: MILAGRO     
DOY FE: De conformidad con el numeral Sto. del Art: 10 de 

la Ley Notariat la fotocopia precedentes es iguale a la 

originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

fotocopia igual. a 

15 su 2 

  

           
Guavaquil, 

 



ú REPUBLICA DEL ECUA DO R $ entticación cedula e 

MU Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925066078 

Nombres del ciudadano: MACIAS VELASQUEZ JORGE LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

d Cónyuge: CAMPOVERDE MORA LISSETTE HELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2019 

Nombres del padre: MACIAS MEJIA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

z "Nombres de la madre: VELASQUEZ VALENCIA JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha 15 ME JULIO DE 2020 

Emisor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1 
N? de certificado: 208-324-70079 1 Í, 

  

  

  

      

        

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Hei k PU A : 

IM | | IM | IN ll ll e o UnDe Lodo Vicente Talano G 
203-324-70079 a . 

Director General del Registro Civil, Identificación y C.edulación 

Documento firmado electrónicamente 

£3 Insttucion o persona ante quien se presente este ceniticado vebera validario en AITPs:/VIMUAal Pegistrocivil Yob.ec conforme a ld LOSIDAC AM 4, numeral 1 y ala l OE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su erusión En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a entineafUregistrocívil.gob.ec 
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Hasaicgolo > ye RDPESIÓN y OCUPACIÓN 
SUPRA l 
agLUDOs Y momimbs DL PADI Doa 
MAGIAS MEJIA JORGE 
APELIJDOS. Y NOMRES DIE) A MAR 
VELASQUEZ VALENGIA JON 
LUGAR Y ECHA De EXPEDIA 
GHAYAQUIL 

  

   

  

EXBI1122 
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2129-04-26 

        

  

Pia 061 rra 

Hombkd 
ESTADO GV GASADO 

CAMPOVERDE MORA 

  

     QERFICADO DE VOTACIÓN 

Ú 24- MARZO 2010 E 

Y . 0926066078 

VEZ JORGE LEONI
DAS 

MaS A y NOBAES 
   

    

   

  

   

pacui sa GUAYAS 

CANTÓN GUAYAQUIL 

cr yeso im 3 

PÁarRooUIA LETAMENDI 

  

I
A
E
A
 

gana 4, : 

i 1 Art. 18 de 
DOY FE: De conformidad con el numeral Sto. de 

la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iguale a la 

originales que $e me exhiben, quedando en mi archivo 

totocopía igual. 
ON , 

15 Jul 20 
    

Guavadull, AR. 

Se otorgó ante mí , en fe de ello confier 
Cora 

o esta SEGUNDA 
. CERTIFICADA, que sello y firmo en trece (13) fojas.- 
uayaquil, diecisiete de julio del dog mil veinte e 

  

o sto del Cantón 
Guayayuil 

   


